Municipalidad de Lago Ranco
    Secretaría  Municipal

ACTA DE REUNION
 
DE CONCEJO MUNICIPAL

 Nº 014
	
Fecha: 12/05/2011                                               	                                 Hora: 10:20

Preside:               Ángel Molina Vera 	

Asistencia:         Ángel Molina Vera,  Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio, Armin 
                             Renner Appelt, Miguel Meza Shwenke, y René Quichel Troncoso.                           
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	05
	Correspondencia.

	06
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01.- Aprobación Acta reunión ordinaria Nº 011, de fecha 14.04.2011 y Nº 013
        de fecha 05.05.2011.

Alcalde, someto a consideración del Concejo la aprobación de las actas  

	
ACUERDO Nº 056: se aprueban ambas actas por 4 concejales, el concejal Quichel y Portales no las alcanzaron a leer.



02.- Director DAEM
· Modificación del FAGME

Alberto Rodríguez Molina, Director DAEM, el jefe de planificación del Ministerio de Educación y encargado de validar los proyectos nos indica que este presenta iniciativa de indemnización, a pesar de tener disponible el anticipo de subvención, por lo tanto no se puede, dice que se puede indemnizar pero es cuando uno ha adelantado el anticipo de subvención y el anticipo lo autorizaron para cuando los profesores presenten su renuncia en el proceso de jubilación. Frente a esta situación se invalida la iniciativa número tres, donde se iba a indemnizar a una persona de la escuela Rural Ensenada por $3.526.490.-, y la propuesta del Departamento de Educación es:

· Eliminar iniciativa Nº 3 “Racionalizar los recursos humanos” por $3.526.490.- y;

· Agregar una actividad en la iniciativa Nº 1 “Instalar en el Liceo Técnico un Destilador de Productos Agropecuarios” que nos permitirá el procesamiento de productos agropecuarios, obteniendo productos gourmet de mayor valor y alternativos, por un valor de $2.000.000.-

Agregamos en el Liceo Técnico una asignatura de terapias alternativas que consiste en masajes, aroma terapias, flores todo lo que se da en un spa, la profesión de la profesora que tenemos es Farmacología, entonces su intención es trabajar con la miel  se produce aquí y las propias plantas que producen los chicos, eso lo procesarán y transformarán en aromas, en propolio y para eso se necesita un destilador.

· Mejorar económicamente la actividad Nº 5 de la iniciativa Nº 2, agregando el mejoramiento y cambio de sanitarios de la sala de kínder de la Escuela rural Ignao que iría de los $4.000.000.- a los $ 5.526.490.-

Por una situación laboral y porque creció de 22 alumnos pasó a 40, es el único jardín que tiene jornada escolar completa, el primer paso que dimos fue ampliar la sala y ahora los baños están en malas condiciones y para esto inserté $ 1.500.000.-, y de esta manera arreglaríamos todos los baños de la Escuela de Ignao.

	
ACUERDO Nº 057: Por unanimidad de los integrantes del Concejo Municipal se aprueban las modificaciones presentadas por el Departamento Administrativo de Educación Municipal al FAGME 2011.



Concejal Armin Renner, ¿usted iba a ocupar plata de la subvención para pagar esta indemnización?

Alberto Rodríguez,  no, del FAGME.
	
En lo que se refiere a terapias alternativas la propuesta incluye incluso el Reiki y por una cuestión de sanidad, de convivencia nos opusimos porque es un tema de manos.

Concejal Ángel Molina, también ver la factibilidad de traer barro de las azufreras.

Alberto Rodríguez, vamos a partir con esta marcha y a petición de la profesora se va a producir la planta de lavanda y eso se va a destilar.

Los profesores que van a jubilar son 8 y deben presentar su renuncia antes del 31 de junio del 2012 y el alcalde entre el 01 y 31 de Diciembre del 2013 puede pedirles la salida con un 70% menos del bono; cuando tengamos las renuncias en la mano el alcalde debe pedir el anticipo de subvención.

Concejal Armin Renner, don Alberto y cómo estamos de plata.

Alberto Rodríguez, mal, ayer me reuní con los directores y recién se nos entrega la subvención, estábamos trabajando con subvención hasta el mes de Marzo, la primera asistencia que se cobra es la de marzo pero se llega en abril, ahí nos llegaron 104 millones y pagamos 103 en sueldo, pero tuvimos 3 millones de multa por Pitriuco, Illahuapi e Ilihue por situaciones que aplica la Ley de Subvenciones. 

En marzo tuvimos un 85% de asistencia y en abril un 87% entonces el problema es asistencia, el Liceo Antonio Varas tiene la inasistencia más alta de la comuna, teníamos unos ahorros del verano, por otro lado captamos otra matricula, ahora tenemos 100 alumnos con necesidades especiales transitorias que están siendo atendidos por profesores que nos cuestan alrededor de 3 millones y estos niños cuya subvención todavía no es cancelada, con esos 100 niños deberíamos tener una utilidad rentable entre los 6 a 7 millones mensuales, voy a notificar primero al alcalde a modo de conversación de varias medidas que vamos a tomar en nombre del establecimiento a partir de este momento porque se va a tener que hacer un ahorro en energía, agua luz, en lo que estamos mal es en la subvención normal.

Concejal Armin Renner, y cuánta plata de la SEP ha ocupado para pagar.

Alberto Rodríguez, bastante plata 

Concejal Armin Renner, ¿podría ser que usted nos muestre su libro de banco?

Alberto Rodríguez, si, no hay problema.

Alcalde, que la plata se utilice y otra cosa es que contablemente aquí no se ha ocupado un peso de la Ley SEP, eso sería malversación de fondos, puede que a fines del 2012 nos digan que se cierra el proceso y diremos cuánto recibimos de la Ley SEP y cuánto hemos gastado y habrá que ponerse con lo que falta para llegar a lo que recibimos, la municipalidad tendrá que aportar para los gastos de educación.

Con respecto al trasporte escolar, ahora se está licitando Ilihue y nos estamos quedando con los privados de Pitriuco y Calcurrupe,  los demás los paga el Ministerio.

Alcalde, se dice que el ministerio está haciendo un estudio y vamos a tener una reunión con el ministerio de trasporte, porque del recorrido que pagamos 600 mil pesos ellos pagan 1 millón ochocientos y no es eficiente porque el recorrido que licitaron solo pueden subir niños de la básica, no sucedía cuando licitábamos nosotros. Estamos promoviendo que eso recursos se traspasen para transporte escolar pero que solo se puedan ocupar en pago de trasporte, que paguen ellos pero contratamos nosotros.

Lo otro, una vez al mes pasan arreglando los caminos, que no se justifica porque están en buenas condiciones.

Alberto Rodríguez, el operador obedece solamente ministerio de transporte y le dieron una nomina de niños que debía llevar y no lleva a otro, con un bus nuestro traíamos a todos los alumnos hasta Ignao, ahí se venían en otro bus los alumnos que vienen al Liceo Antonio Varas y ellos contrataron solo para alumnos de educación básica, nosotros pasamos con otro bus recogiendo los niños que ellos no pueden traer.

Concejal Excequiel Gallardo, ellos debieron contratar recorridos, la lógica del DAEM es de allá hacia acá.

Concejal Herman Portales, en relación a las multas que le aplicaron al DAEM, ¿se solucionó ese tema? porque tengo entendido que en Illahuapi tenían problemas con la recepción, la pregunta es si se soluciono al 100 %.

Alcalde, estamos expuestos porque en Illahuapi hicimos lo que teníamos que hacer, don Alberto pidió el análisis del agua y está en la Dirección de Obras, ahora ya podemos solicitar la recepción sanitaria.

Alberto Rodríguez, teniendo esa recepción sanitaria la DOM hace recepción definitiva, nos multaron por la resolución sanitaria y por la recepción definitiva de las dos partes y eso es grave.

Alcalde, si bien hoy no está, se hizo la recepción se pusieron los cloradores, se hicieron las conexiones se mandó hacer por parte del DAEM. 

Alberto Rodríguez, el análisis del agua llegó la semana pasada.

Alcalde, llegando la Directora de Obras solicitará la resolución sanitaria y quedaría zanjado, en Pitriuco es más complejo porque ahí faltaban las conexiones eléctricas, tengo entendido que ya se hizo, pero entramos en conflicto con el señor Patricio Waker,  el arquitecto, finalmente llegamos a un acuerdo, tengo que enviar la información por email porque él tiene que emitir un certificado donde indique que él lo construyó.

Alberto Rodríguez, teniendo eso hay que tramitar la resolución sanitaria definitiva, ahora necesito la aprobación del Concejo de la modificación.

Concejal René Quichel, en reunión del Centro de Padres de Ignao algunos apoderados manifestaron que en los buses de Ilihue y Alucema lo niños de primer año vienen y vuelven de pie con una mochila cargada con 5 libros porque no alcanzan asiento, tengo entendido que el bus no tiene auxiliar, don Alberto, existirá la posibilidad de instruir a los auxiliares para que den preferencia a los niños más chicos o que se vayan rotando.

Alberto Rodríguez, no sabía, tendría que hacer una fiscalización para ver los hechos, pero creo que puede ocurrir, tomaré las medidas para que se corrija en lo posible. 

Concejal Ángel Molina, el diputado De Urresti tendrá una reunión mañana con          ejecutivos de SAESA me parece pertinente que vaya alguien de acá, podría ir el abogado.

Alcalde, le pediré a don Jorge que vaya. El gerente de SAESA está pidiendo una hora para venir a conversar conmigo, en un principio no quise hablar con él pero acepté recibirlo, le diré que solo existe una posibilidad que se comprometa a hacer inversiones en Lago Ranco, para que se terminen los cortes de luz, eso tiene que ver con el cableado subterráneo y una inversión importante en la limpieza de sus líneas.

03.- Jefe Departamento Social
· Solicita ayuda social

 Cristian Vera Salgado, Jefe Departamento Social, solicita ayuda para don      Millacura de Illahuape porque su hijo mayor de 20 años falleció atropellado, es una familia de muy escasos recursos, pertenecen a Chile Solidario, el jefe de hogar se encuentra cesante y realiza trabajos de ingresos bajos e inestable por lo que no cuenta con recursos para solventar de forma óptima los gastos funerarios de su hijo José Millacura Navarrete, y la cónyuge se identifica como beneficiaria de pensión básica de invalidez, son los únicos ingresos estables que tiene la familia.

Conversé con él el día que falleció su hijo y me contacté con la funeraria Lago Ranco para cotizar el servicio más económico de 300 mil pesos, nosotros como municipio generalmente entregamos 100 mil pesos de aporte para esos casos, llamé a un colega de la Gobernación provincial y nos apoyaron con un aporte de 100 mil pesos más los 100 mil de nosotros, pero todavía nos están faltando 100 mil.

Solicito al Concejo aprobar una ayuda de 200 mil pesos por esta vez incluyendo lo que entregamos normalmente para pagar la cuota mortuoria.

Concejal Ángel Molina, creo que es factible, el otro día pasó algo similar en Calcurrupe, también tenían problemas económicos pero el chico había cotizado.

Cristian Vera, lo otro es la canasta familiar, es un aporte significativo porque está avaluada como en 70 mil pesos.

Concejal René Quichel, pero ahí se da una o la otra.

Cristian Vera, depende la situación social, por ejemplo a esta familia no le otorgamos la canasta para ver lo de los otros 100 mil.

Concejal Excequiel Gallardo, el problema es de dónde vamos a sacar la plata, porque tú tienes un ítem para esto.

Concejal Ángel Molina, entonces la pasamos los datos del joven Alejandro Lehuey González para que tu Cristian averigües el caso. 

Concejal Miguel Meza, hasta dónde se va a financiar este tema, porque la verdad para uno es fácil traer mil peticiones y empezar a financiar, en algún momento se nos va a escapar de las manos y después se pone más complicado, porque hay casos y casos.

Cristian Vera, es primera vez que solicito aporte extraordinario de cuota mortuoria y es porque la familia es realmente de escasos recursos.

	
ACUERDO Nº 058: Se aprueba por unanimidad de los integrantes del Concejo Municipal entregar un aporte extraordinario de M$ 100.- a don José Millacura Antillanca , para cancelar la cuota mortuoria de su hijo José Millacura Navarrete, por ser la familia de muy escasos recursos.



04.- Planificación.

· Solicita aporte para proyecto  PMU – “Pavimentación de Espacio Público y Estacionamiento del Terminal de Buses Rural de Lago Ranco”.

Jorge Soffia Encargado Planificación, vengo a presentar el Proyecto “Pavimentación de Espacio Público y Estacionamiento del Terminal de Buses Rural, de Lago Ranco, con fondos PMU, corresponde al programa tradicional año 2011, el que tiene un costo de  M$ 11.500.- aportado por la Subdere y el Municipio tiene que hacer un aporte de M$ 1.500.-, lo que da un total de M$ 13.000.-
	
Jorge Soffia, se necesita que el Municipio aporte 10% del proyecto, por lo tanto, solicito la aprobación del Concejo para la entrega de dichos recursos.  

Concejal Miguel Meza, ¿se requiere urgente o puede esperar para el próximo jueves?

Jorge Soffía, tenemos que subir este documento al sistema del PMU en línea y si esperamos al a próxima semana se retrasa un poco más.

Concejal Miguel Meza, quiero hacer una sugerencia que está relacionado con esto, con lo anterior y con lo que vamos a presentar de acuerdo al viaje a Santiago que también convoca plata, conversar estos temas no sé si ahora o la próxima reunión para definir con el jefe de finanzas e ir viendo de dónde vamos a sacar la plata.

Concejal Excequiel Gallardo, en estricto rigor se presenta y se adjudica cuándo.

Jorge Soffia, estos son fondos asignados.

	
ACUERDO Nº 059
: Se aprueba por unanimidad aportar M$ 1.500.-, equivalente a un 10% para el proyecto PMU “Pavimentación de Espacio Público y Estacionamiento del Terminal de Buses Rural, de Lago Ranco.


 
Jorge Soffia, el otro tema es el tramo urbano de la concesión marítima de la costanera, con don Lautaro Guerreo estábamos viendo lo que es el paseo Pisada del Diablo, y nos hizo una acotación respecto a la condición actual que tenemos, él no sabe hasta dónde estos reglamentos están actualizados, porque tenemos una concesión pero no cumplíamos con ciertos parámetros que nos solicitaban para que esto sea nuestro, entonces ante eso hizo una pequeña revisión de los antecedentes y nos dijo lo necesario hacer para normalizarlo, porque como hay obras que hemos realizado la concesión pasada ya no sirve, dice que hay que hacer un análisis reglamentario administrativo sobre el decreto 315 del 25.08.2008, sus tratamientos y plazos establecidos y situación actual, hay que hacer un estudio y en vista que tenemos un proyecto nuevo que es el “Diseño de la Costanera” que va desde la feria artesanal hasta el fin del pavimento actual de la calle Viña del Mar, está a punto del RS para diseño de aproximadamente 50 millones y para ejecución de obra sobre 600 millones, es una gran obra, que podría verse entorpecida por la mala gestión que se pudo haber realizado. 

Concejal Miguel Meza,  lo que este señor propone es incorporar dentro del estudio la prolongación de la concesión.

Jorge Soffia,  es que por norma esta vencida en tiempo.

Concejal Excequiel Gallardo, teníamos ahí una concesión precaria, un permiso de escasa importancia que no tiene validez legal, pero hacia acá tenemos concesión.

Jorge Soffia, no sé si está vencida por plazo o por los requerimientos que nos da la concesión porque eso amarrado a una inversión en un proyecto y en cierto trabajo administrativo que no se ha hecho.

Luz Enipane, es por un proyecto que está amarrada la concesión y no se llevó a cabo.

Jorge Soffia, necesitamos hacer una revisión de esa concesión a través de escrituras que se hicieron para analizar el próximo proyecto que se viene del rediseño de la costanera hasta el fin del pavimento para que no se vea entrampado por un trámite administrativo que podemos solucionarlo ahora. 

Concejal Excequiel Gallardo, lo que pide en definitiva es que ¿en su trabajo incorporemos esta parte igual? ¿y en plata cuánto es? ¿Está conversado con Santiago?

Concejal Miguel Meza, está netamente relacionado con el viaje a Santiago y lo vamos  a presentar con don Armin ahora, les invito a leer la escritura pública que hay de la concesión de ese sector y es válida ante la Subsecretaría de la Armad que son quienes otorgan las concesiones, de acuerdo a lo que conversamos esta concesión está vigente.

Luz Enipane, está vigente pero tenía problemas porque estaba amarrada a proyectos por los cuales se nos otorgó la concesión, esos proyectos nunca fueron hechos pero se hicieron otros, entonces había que hacer como un trueque.

Concejal Miguel Meza, es un trámite administrativo ahora si nosotros consideramos lo que vamos hacer hacia la pisada del diablo hay una cierta probabilidad de que  hubiésemos omitido el estudio que está haciendo el señor Guerrero, igual hubiésemos tenido la posibilidad de concesionarnos ese sector, eso de acuerdo a lo que nos dijo el Subsecretario de la Armada, pero ya está hecho y quizá ayude a hacer un mejor trabajo, por lo tanto pondría cuidado en comprometerse a asignar más recursos de lo que está asignado hasta ahora.

A nosotros se nos entregaron indicaciones precisas para presentar la solicitud de concesión del sector Pisada del Diablo a través de la Capitanía de Puerto, el capitán de Puerto tiene instrucciones de la Subsecretaria de la Armada para que asesore a todo el que solicite la concesión, lo que significa que el señor Ruíz fue asesorado y los trámites los tiene ingresados hasta Valdivia, la municipalidad no tiene nada, recién el martes cuando estuvimos se enteró que la municipalidad tiene interés en solicitar la concesión, por lo tanto, se nos indicó que a quien corresponda por parte del Municipio tiene que acercarse inmediatamente a la Capitanía de Puerto, ellos les van a entregar los formularios y automáticamente van a quedar registrados en el sistema y les van a indicar los pasos para este trámite.

Jorge Soffia, ese trámite lo inició Dirección de Obras me parce mucho.

Concejal Herman Portales, cuando se contrató a don Lautaro Guerrero se planteó lo mismo que dice Miguel, cuando hablamos con el capitán de Puerto él nos dijo que la municipalidad debió haber incorporado la solicitud de la concesión del borde costero el día lunes y llamó el Subsecretario preguntando antecedentes porque el lunes siguiente tenía audiencia con ustedes y el señor Larraín; el capitán de puerto respondió que la municipalidad no había presentado absolutamente nada, hace un tiempo  nosotros paleamos tanto para que se presente la solicitud y quede registrada, inclusive se presenta un ante proyecto y no se ha hecho nada.

Concejal Excequiel Gallardo, aquí falta una reunión previa con la administración el alcalde o quien designen más los involucrados, solicito que esto venga con más información al Concejo y en lo posible lo hablen con el señor Guerrero.

Concejal Herman Portales, en el año 2009 se entregó la concesión por 50 años, pero todo eso va involucrado porque cuando hubo solicitud de concesión se presentaron proyectos de inversión por una cantidad de años, es ahí donde un privado puede enganchar y solicitarla también, por la concesión de escasa importancia tuvimos que presionar a la Dirección de Obras porque la que teníamos por un año, involucraba ante proyectos de 5 millones de pesos y no habíamos invertido casi nada, por eso a última hora se mandaron a colocar escaños y otras cosas. 

Concejal Miguel Meza, la concesión de acá la dejaría porque ya está hecha, lo que hay que hacer es mejorarlo y eso requiere más tiempo, pero donde estamos complicados e   incluso nos aconsejó el Subsecretario porque estamos dejando pasar el tiempo y prácticamente estamos quedando atrás y con pocas posibilidades de poder concesionar la Pisada del Diablo y tu lo corroboras con los antecedentes que tienes, por lo tanto, solicito que ese tema lo dejemos como en segundo plano y le demos plena prioridad a partir de mañana o del lunes en hacer la solicitud de concesión y tiene que ser en la Capitanía de Puerto, que significa que el equipo municipal tiene que ir a Valdivia y lamento que el alcalde no esté en este momento para que dé instrucciones  pero tiene la misma validez si el Concejo lo acuerda.  

Concejal Excequiel Gallardo, creo que ustedes tienen que reunirse y plantear esto mismo, deben ser convocados a una reunión urgente.

Concejal Miguel Meza, que mañana sea la reunión porque lo primero es ir a la Capitanía de Puerto y después hablar con el señor Guerrero.

Concejal Herman Portales, ustedes saben si en la concesión está incluido el islote, o la intención porque según el Capitán de Puerto no está considerado. 

Concejal Miguel Meza, juntémonos mañana y tomamos la decisión.

Concejal René Quichel, con respecto al paradero de buses de Ignao la fecha ya se cumplió, o ¿en qué etapa está? porque el área verde no se ha terminado y está considerada dentro del proyecto al mismo tiempo el camino ¿eso va a ser asfaltado?

Luz Enipane, eso va a tener un doble tratamiento superficial, es un tipo de asfalto menor al normal porque eso sería como una donación, por eso aún no se permite que entren los buses porque si eso se permite estaríamos dañando.

Concejal Armin Renner, y  ¿Quién lo va donar?

Jorge Soffia, de la misma empresa que se consiguió don Santiago.

Concejal René Quichel, pero va a ser fiscalizada por quién, lo otro, ¿quién controla el trabajo del área verde?

Concejal Ángel Molina, no está incluido el área verde.

Concejal René Quichel, estábamos conversado con don Daniel  Martínez, encargado del Liceo Técnico y estaba con la misma inquietud de qué se va hacer ahí porque él tiene una idea para trabajar con los chicos del Liceo.

Jorge Soffia, no está incluido pero si tenemos la proyección de diseño de esa parte, lo que no tenemos es más fondos así es que podría conversar con Daniel y asi se puede realizar a través de ellos.

05.- Correspondencia

Concejal Miguel Meza, vamos a solicitar 600 mil pesos al Consejo Local de Deportes para realizar actividades deportivas del Programa Comunal Olimpiadas Rurales y Campeonato de Baby Futbol Internacional.

Concejal Excequiel Gallardo, soy parte del Concejo Local de Deportes y Mauricio no ha convocado a una reunión por lo tanto desconozco el tema. Creo que si es así el Colodep debería tener plata para disminuir esos costos, porque el DAEM está pagando el auxiliar y no hemos hecho gastos ni inversión.

Concejal Miguel Meza, la propuesta está considerada en lo que se ha venido haciendo, no se hecho nada solamente para que estén en conocimiento. 

Concejal Excequiel Gallardo, tengo que hablar con Mauricio para ver cómo se va a trabajar con la plata y si tenemos algo hay que aprovecharlo.

Concejal René Quichel, don Excequiel ¿qué paso con la subvención del Colodep?

Concejal Excequiel Gallardo, está dado en actividades tradicionales, ligas campesinas, gimnasia en algunos sectores.

Concejal René Quichel, hoy ¿tiene ingresos para mantenimiento del gimnasio y cuáles son los gastos que tiene el Colodep?

Concejal Excequiel Gallardo, las actividades y los traslados que son mínimos, lo que pagaba el DAEM por arriendo de gimnasio se pagaba en sueldo, pero hoy ese aporte debería ser para inversión, como mejorar camarines, eso sí se pagan horas extras porque fuera de horario hay actividades deportivas que no pagan pero sí hay que pagar una persona para que cuide y cierre tarde, lo otro son materiales de limpieza.

Concejal Ángel Molina, me llama la atención las fechas, porque si no se va aprobar hoy van a tener que correr ustedes sus fechas.

Concejal Miguel Meza, ¿existe la posibilidad de aprobar por teléfono porque si es menos, mucho mejor.

Concejal Ángel Molina, entonces lo dejamos pendiente para la próxima reunión.

· Oficio Nº 0786 de fecha 28/04/2011 del Director Regional de Vialidad.

Informa que la limpieza de faja solicitada por el Municipio en camino Las Molidas y Alucema, será abordada mediante el contrato de “Conservación Global mixto sector norte II etapa, Provincia del Ranco” adjudicada recientemente.

· Carta Club Deportivo PORVER

Club deportivo campeón de la liga campesina, solicitan aporte de $ 450.000.-, para solventar gastos de locomoción para el traslado del equipo a las siguientes localidades:
La Unión, Futrono, Chabranco, Maihue, Río Bueno, Cayurruca.

Concejal Herman Portales, a lo anterior se suma un equipo de mujeres conformado en Illahuape y Ensenada, ellas solicitan aporte en combustible para sus vehículos irían en representación de la comuna, las salidas que tienen son a Cayurruca, Mashue La Unión,  Futrono u un cuarto viaje que es de la Ensenada a Lago Ranco.

Concejal Ángel Molina, creo que se puede se colocan las características del vehículo, conductor.

Concejal Miguel Meza, ¿es una sola delegación? o sea se suman los gastos porque van todos a los mismos lugares.

Concejal Ángel Molina, llama a votación para aprobar aporte al club deportivo que irá en representación de la comuna.

Concejal René Quichel, considero que a veces la presentación es más o menos, los jugadores llegan en mal estado.

Concejal Herman Portales, eso lo conversamos con los jóvenes del PORVER, porque a los lugares donde van tendrán venta de comida y licor, para que no vayan a dejar mal parado a Lago Ranco.

Concejal Miguel Meza, quedó establecido hace un tiempo atrás que el campeón comunal iba a tener recursos para que se pueda trasladar al campeonato provincial.

Concejal Ángel Molina, señora Juanita que don Juan Carlos revise para entregar de acuerdo al presupuesto lo que estaba autorizado.

Concejal Excequiel Gallardo, y cuándo salen?

Concejal Herman Portales, este domingo comienzan a las 10 de la mañana los partidos en Cayurruca.

Concejal Ángel Molina, se le transferirá lo que está en el presupuesto nada más.

Concejal Herman Portales, necesito el respaldo para gestionar el combustible, el documento no lo pudieron hacer llegar.

Concejal Ángel Molina, trae el documento el otro jueves, con el detalle.

Concejal Herman Portales, y si no se puede dar el combustible que se haga trasferencia al Club Deportivo Illahuapi.

Concejal Ángel Molina, que traigan los pasajes.

Concejal Excequiel Gallardo, es mejor y más rápido una transferencia.

Concejal Ángel Molina, hagan la solicitud directamente al alcalde.

Concejal Miguel Meza, la segunda reunión que tuvimos con la municipalidad de Lo Barnechea donde nos atendió la señorita Pamela de la Barra asesora del  Alcalde,  el Jefe de Gabinete y el Administrador Municipal, logramos conseguir el apadrinamiento  de esa municipalidad hacia la comuna de Lago Ranco, el convenio de colaboración  ya lo tengo en mi poder lo firma el alcalde, primero nos van hacer la donación de libros para este año para implementar la Biblioteca Municipal y se va a evaluar para el futuro y va a quedar dentro de las posibilidades la asesoría técnica y profesional de parte de dicha municipalidad para proyectos que tengamos considerado dentro de las carteras y que no tengamos los profesionales para hacerlos, también le pedimos la posibilidad de ayuda comunitaria que también va a quedar dentro del convenio.

En cuanto a lo de Ferrocarriles, la verdad es que volvimos decepcionados y extrañados porque íbamos con la idea de solicitar el terreno que queda de la casa del cambiador para finiquitar el proyecto que se estaba llevando ahí, nosotros aprobamos un presupuesto para el diseño que se hizo y se terminó de pagar y fue plata perdida  porque nos dijeron que el terreno está vendido desde el año 2006, lo van a corroborar la próxima semana, entonces no entiendo cómo se nos presenta un proyecto y se nos considera con gastos no teniendo el terreno legalizado. 

Concejal Ángel Molina, y la casa ¿también está vendida?

Concejal Miguel Meza, el terreno considera casa, me van hacer llegar un copia porque a Bienes Raíces de Río Bueno le es muy complicado venir, me van a enviar una solicitud, voy a reunir todos los antecedentes y se los remitimos de ahí nos van a confirmar quien se lo adjudicó, fecha y monto, todo el detalle. Para mí es un fraude, en una reunión con los ejecutivos del Banco Estado que tuvimos también hay noticias pero se les va a informar. 

Lo otro, podemos conseguir financiamiento en la Subsecretaría de Deportes porque le planteamos a don Gabriel Ruiz Tagle que considerando el programa nuevo que se promocionó hace poco Chile estadio, nos van a financiar el 95% del pasto sintético  e iluminación del estadio municipal, equivale a 150 millones de pesos, donde tenemos que poner un aporte de cofinanciamiento.

Concejal Armin Renner, de estas platas hay 150 millones por estadio, pueden participar los municipios u organizaciones comunitarias y esa plata se puede gastar en seis ítem de los cuales nos tocó 4, carpeta, iluminación, cierre perimetral, camarines y gradería, baños públicos, pero son concursables, la carpeta solamente vale 120 millones y para asegurarnos la adjudicación debemos hacer un aporte y los aportes los podemos hacer municipales o regionales, o sea vamos a tener que ir donde el Intendente y pedirle que nos aporte para adjudicar el proyecto y también es interesante que pueden aportar privados y ahí se habló de la cancha de Pocura, porque esa cancha le pertenece a Digeder,  así es que ahí se podría hacer algo.

Concejal Miguel Meza, ese fue un ofrecimiento del Subsecretario que se compromete inclusive a gestionar aportes privados sumados al que puede hacer su cartera para mejorar la cancha de Pocura, lo que si tenemos que considerarlo dentro de 45 días el aporte nuestro y tenemos que comprometernos, el alcalde hablaba de 10 millones de pesos, hacer un esfuerzo y ponerlos aparte de lo que podamos conseguir en la Intendencia, pero esa es una decisión del Concejo, creo que 10 millones versus los 150  que pudiéramos invertir acá es importante.

Concejal Armin Renner, él conoce y encontró muy bonito el cierre perimetral y una cancha sintética sería fantástico, Miguel tiene contacto con la secretaria para hacerle algunas preguntas porque ellos nos van hacer el proyecto.

Concejal Miguel Meza, la señora María José Torrealba lo único que necesita son los antecedentes generales de lo que tenemos y ellos nos hacen el proyecto completo.

Concejal Excequiel Gallardo, tenemos que preocuparnos de enviarle los antecedentes.

Concejal Miguel Meza, hay que hacer una segunda reunión con Planificación, cosa que ellos hagan un diseño y el emplazamiento del estadio con sus límites, mt2 y en base a eso van a ir solicitando lo que les falta.

Concejal Herman Portales, ahí hay trabajo adelantado porque cuando hablamos con Diego y don Gabriel en Santiago nos pidió un informe después se iba a coordinar una reunión cuando vino acá, llamó que no podía y justamente la señora María José Torrealba había dicho que en enero y tampoco fue, pero hay un trabajo que hizo Planificación, es un catastro lo debe tener la Luz y Diego una copia.

Concejal Excequiel Gallardo, hay un trabajo que hicieron personas de la Universidad Católica específicamente en el estadio, y ahí participó gente de acá.

Concejal René Quichel, el alcalde habla de 10 millones de pesos ¿tiene que ser con dinero o con mano de obra como compensación?

Concejal Armin Renner, no, 

Concejal Miguel Meza, el proyecto se postula mediante ficha y ahí va considerado el aporte y se indica dónde se deposita la pata. 

Concejal Miguel Meza, Solicita que la Dirección de Obras junto con Planificación presente el la próxima reunión los contratos, términos de referencia ampliaciones de plazo y todo lo que se considera en las licitaciones, de la costanera, plaza los pinos, es decir todo, independiente que se haya solicitado hace tiempo por don Herman, me gustaría que eta información llegue lo antes posible a la carpeta de los concejales para chequearlos rápido.

Finaliza la Reunión a las 13:00 horas.
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